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1956, Yen uso Oe las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 41313937811989, de 17 de OClubre, por la que se
di5pone el cumplimienTO de la sentencia de la Sala de lo
COn!encioso-AdministralÍro de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia di' Madrid, dictada con fecha 17de marzo
de 1989, en el recurso contencioso-adminislralivo número
25211987. interpuesto por don Pascual Serón Garc{a.

27154 ORDEN 41313937911989, de 17 de octubre, por la que se'
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 18 de
noviembre de 1988. en el recurso contenciosO-administra
livo número 1.437/1986, interpuesto por don José Chamo
rro Rivas y olros.

Excmo. Sr.: En el recurso 'contencioso-administrativo n~mero
1.437/1986 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre ~es, de una, como
demandantes, don José Chamorro Rivas y otros, q~n~nes J?OStul~ por
sí mismos, y de otra, como demandada, la Adrnmlstracló.n ~b~ca,
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo numero
252/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Pascual Serón Garcia, quien postula por sí mismo, y
de otra como demandada, la Administración PUblica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 23 de
noviembre de 1986, de la Dirección General de Personal, sobre
denegación de la petición relativa al reconocimiento de trienios tanto de
la clase de tropa como de Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha
17 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de inadmisibilidad ale
gada por la demandada, y estimando parcialmente el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador don Carlos Grana
dos Weil, en nombre y representación de don Pascual Serón Ga~~a,

contra la Resolución de 23 de noviembre de 1986, de la DireCClon
General de Personal del Ministerio de Defensa, confirmada en via de
reposición, por silencio administrativo, por la que se denet'!-ba la
petición del recurrente de fecha 6 de febrero de 1986, relatIva al
reconocimiento de trienios, tanto de la clase de tropa como de
Suboficial, contra la resolución adoptada, por silencio ~dministrativ~,
desestimatoria de la petición del recurrente de fecha relatIva al recon~cl
miento de trienios, tanto de la clase de tropa como de Subo:t:ic1al.
debemos declarar y declaramos el derecho del actor a perfeccIOnar
trienios de Suboficial, con antigüedad de 10 de enero de 1959, fecha en
que se cumplieron veinte aftos de- su mutilación, condenando a la
Administración a adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del
mencionado derecho, con práctica y pago de la pertinente liquidación d:e
atrasos y diferencias, si bien los efectos económicos de ta~ reconoCI
miento comenzarán a partir de 6 de febrero de 1981, al tiempo que
declaramos no haber lugar a declarar el derecho del recurrente a
perfeccionar trienios de la clase de tropa durante el tiempo en que el
declarante estuvo conceptuado como Mutilado Util, esto es, desde la
fecha de la primitiva valoración de sus lesiones hasta el ingreso en.el
Benemérito Cuerpo. Todo lo anterior sin hacer especial pronunCIa
miento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta resolución es firme y frente :.> la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos. mandamos y
finnamos.)t

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-:P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.... de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de man;o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCla.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-P, n., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. qeneral Director de PersonaL

ORDEN 413/39376/1989, de 17 de octubre, por la Que se
dispone el cumplimiento de> la sC'n/encia de la Sala de lo
Contencioso-Administraliro de Sel'i/la de! Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucfa, dictada con fecha 18 de abril
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.042/1987, interpuesto por don José Marta Manín
Giraldo.
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ORDEN 413/39377/1989, de 17 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento, de la sentencia de la Audiencia
Nacional diClada con fecha 30 de mar::o de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por aon
Jesús Mana Castán Palacin y cuatro más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Jesús María Palacin y cuatro
más, quien postula por sí mismo, y de otra,. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendtda por el Abogado del
Estado contra la Administración del Estado, sobre continuación en
servicio activo hasta la edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha
30 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando recurso contencioso-administrati~oint~r
puesto por don Jesús Maria Castán Palacin, don Tomás Pablo Stsamon,
don Manuel Femández García v don Alfonso Garza González, contra
las referenciadas resoluciones deÍ Ministerio de Defensa, denegatorias de
la pretensión de los recurrentes de continuación en servicio áetivo ha~ta
la edad de retiro, debemos anular y anulamos las-expresadas resolucIO
nes impugnadas, por su disconfonnidad a Derecho; declarando el
derecho de los recurrentes a permanecer en servicio activo en la Escala
de su permanencia hasta la edad de retiro; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dici~mbre

Excmo. Sr.: En el recurso Contencioso~Administrativo número
1.042/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don José Martín Giraldo, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Publica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército, sobre trienios, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
José Martín Giralda contra los acuerdos de 10 de noviembre de 1986 del
excelentísimo señor General Jefe Interino del MASPE, y de 30 de enero
de 1987 del excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado Mayor
del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a derecho y reconoce
mos a dicho señor, a efecto de trienios, los tres años nueve meses y
veinticinco días prestados como Aprendiz en la Escuela de Formación
Profesional de la Fábrica y Maestranza de Artillería de Sevilla; sin
costas. Y a su tiempo, con certificación de _esta sentencia para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mos.»

En sú virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicíembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.
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